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Proceso Verbal Sumario – Servidumbre  

Demandante Interconexión Eléctrica S.A. 

Demandado Carmen Barón Calderón y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00166 00 

Providencia Nombra curador, acepta notificación 

 
 
Encontrándose surtido el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS de 

TOMÁS ROMERO BARÓN y de CARMEN BARÓN CALDERÓN, se procede a designar 

como su curador ad-litem al Dr. WILSON CÁRDENAS, quien ya viene actuando en dicha 

calidad en representación de otros demandados. 

 
Una vez quede ejecutoriado el presente auto comenzará a correrle el término de traslado de 

la demanda.  

 
 
Por otro lado, revisada la notificación enviada a LUCAS ROMERO BARÓN el 11 de mayo de 

2023 como mensaje de datos (correo electrónico), así como la confirmación de entrega de la 

misma, se puede decir que tal diligencia fue realizada de conformidad con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2023 (Doc. 115, 116). 

 
La notificación se entiende surtida el 16 de mayo de 2023.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

15. 
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